
 

Normas de convivencia 
para centros de acogida 

1 Orden 
• Todos los que vivan o se encuentren en el centro de acogida, deberán comportarse 

de acuerdo con las normas de convivencia. 
• No molestar a los vecinos al usar radio, televisión, equipo de música y equipos 

similares. 
• En el centro de acogida habrá silencio de 23:00 a 06:00 horas. 
• No está permitido el uso de alcohol u otras drogas en las áreas comunes. 
• El centro de acogida denuncia todos los hechos ilegales a la policía y los notifica a la 

oficina regional de UDI. 
• Siempre se habrá de confirmar por anticipado con el centro de acogida anticipación 

si se va a tener visita con pernocta. Cuando tenga invitados de visita, deberá 
asegurarse de que sean considerados con los otros residentes. 

• UDI puede negar a los residentes que tengan invitados con pernocta, si ello afecta a 
la seguridad de los demás en el centro de acogida. 

2 Uso de salas y equipos 
• Mantener ordenadas áreas comunes y áreas exteriores. Procure que bicicletas, 

carritos de bebés y otros equipos no estorben y molesten a otros residentes. 
• Usted es el responsable de mantener su habitación limpia y ordenada. 
• Tanto basura como desperdicios se tiran a los cubos de basura de la vivienda.  
• Las salas comunes en el interior habrán de lavarse regularmente. Se ha hecho una 

lista que muestra cuándo será su turno de lavar, y que debe comprobar con 
frecuencia. 

• Todos los que vivan en el centro de acogida han de contribuir a su mantenimiento 
interior y exterior. Hay listas con una descripción general que muestran cuándo cada 
uno de los residentes ha de participar. 

• Aprenda el funcionamiento de lavadora, secadora y otros equipos comunes. 
Consulte la lista que muestra cuándo es su turno para usar la lavadora u otros 
equipos comunes. 

• No se permite fumar en las salas comunes. 
Reglas de convivencia en edificios donde la prohibición de fumar es una condición del 
contrato de alquiler: 

• No está permitido fumar en su habitación cuando el propietario así lo ha decidido. 

 



 

3 Salida de la vivienda/centro de acogida 
• Asegúrese de que su habitación/apartamento esté limpio y ordenado antes de 

mudarse de allí. 
• Entregue las llaves antes de salir. Deberá pagar por pérdida de llaves. Si ha pagado 

un depósito por las llaves, lo recuperará cuando las entregue. 
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